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v A G M A T I C A Y D E -
claracion,fobre lo de las muge-' 

res publicas deílos 
Reynos. 

E N M A D R I D 
En cafa de Aloníb Gómez Impref-

for de fu Mageftad. 
1 5 7 5 • • 

Eíla taflado en quatro marauedísJ 



O N P H E L I P P E P O R L A G R A -
cia de Dios 5 Rey de Cañil la ,de León , de Ara
gón , de las dos S ic i l iade lerufalcm, de Nauar-
rajde Granada jdcToledo,de Valencia,de Ga-
lizia,de Mallorcas,de Scuilla, de Cerdcña ,de 
Cordoua, de Córcega ,de Murcia,de Iacn,dc 

los Algarues,de Algezira, deGibralcar, Conde de Flandes y de 
T y r o l , & c . Alos del nueftro confejoPrefidentes y oydores délas 
nueftras audiencias, Alcaldes y Alguaziles de la nueftra cafa y cor 
te y chancillerias,y a todos los Corregidores, Aísiílence,Goucr-
nadores. Alcaldes mayores y ordinarios,y otros juezes y jufticias 
qualefqaier de todas las ciudades, villas y lugares delosnaeftros 
rcynos y feñoriqs ,y a cada vno y qualquier de vos en vueftros l u 
gares y jurifdicionesjfalud y gracia. Sabed,que defleando como 
dcuemosque delospcccados y malas viuiendas publicas, que no 
podemos del todo como quifieramos, defarraygar, fea Dios nue
ftro feñor menos deferuido,y la religión y honeñidad no tan offen 
dida, viendo la deforden de que las malas mugeres en fus trajes, 
trato y acompañamiento vfan,y queriendo proueer en ello de con 
ueniente remedio,vifto por los del nueftro confejo,y con nos con-
íultado,fiie ácordadoquedeuiamos mandar dar eftanueñracar
ta , la qual queremos que aya fuerza de ley y pragmática fancion, 
como hecha y promulgada en cortes. Por la qual ordenamos y ma 
damos que ahora ni deaqui adelante las mugeres que publicamen 
te fon malas de fus perfonas, y ganan por ello en cftos nueftros rcy
nos, no puedan traer ni traygan efcapularios, ni otros hábitos nin
gunos de religión, fo pena que pierdan el Efcapulado, o otro qual 
quier habito tal, y mas el manto y la ropa, vafquiña,o fay a que de-
baxo del tal habito traxeren, lo qual todo mandamos fe venda en 
publica almoneda, y no fe dexe en ninguna manera, ni por nin
gún precio ala parte, ni fe vfe de moderación alguna en la taíTa-
cion dello,y afsi vendido fe aplique por tercias partes,a nueilra cá
mara, obras pias, y al denunciador. 

^Otro í í , porque con fu exemplo no fe crien fácilmente otras,man 
damos que las tales mugeres no puedan tener ni tengan en fu fer-
uicio, criadas menores de quarenca anos, fo pen a que las amas fean 
deíkrradospor vn año precifp-, y mas paguen dos mil marauedis 

aplicados 



aplicados delamifma máncra por tercias p'arfer; y queremos que 
aníi meímo íean dcílerradas las criadas, que menores de quarenca 
años ks íiruierenjporvn ano precifo. 

fOtro í l mandamos que las tales mugeres no tengan eníbruido1 
ni fe acompañen de Efcuderos, fo pena que aníi ellas como ellos 
lean ca%a do^como las amas y críadas,en el capitulo precedente. 

fOcrofi mandam os que las tales mugeres licúen a las ygleílas1 
i i i a otros lugares fagrados almohada, coxin. alhombra.ni tapete' 
lo pena que lo ayan perdido y pierdan^y fea del Alguazilque lo 
tomare. Todo lo quai queremos fe guarde, cumpla y execute t o 
mo en efta ley fe contiene,quedando en fu fuerza y vigor las demás 
leyes de nueftros reynos, que hablan délos trajes, vcftidos,y otras 
cofas a las dichas mugeres publicas tocantes, en lo que a efta no 
fueren contrarias. La qual mandamos fea pregonada por lasplacas 
y mercados, y otros lugares acoftumbrados de las dichas ciudades 
villas y lugares, por pregonero y ante eferiuano publico, por ma
nera quevenga anocicia de todos, y ninguno pueda pretender ie-
norancia. Y los vnos ni los otros no fagades ni fagan ende al,fo 
pena de la nueftra merced, y de cinquenta mi l marauedispara la 
nueflra cámara. Dada en Madridadiezyochode Febrero,demil 
y quinientos y fetenta y cinco añosé 

Y O E L R E Y . 

Yo Antonio de Eraíro,Secrctario de fu Mageftadcatholica; 
la íize efereuir por fu mandado. 

D . Eps Segobien. El Licenciado 
Fuen mayor. 

El Lieeciado Rodrigo Eldodor 
Vázquez arze. Aguilera. 

Eldo(5l:orFrancifco 
Fernandez de Licuana: 

E l Licenciado 
Couarruuias. 

igauakr 

R egiftrada. lorge de Olaal de Vergara? 
Por Chanciller, lorge de Olaal de Vergara.' 



T - M U v i l l a deMadrid^vcyntcy dos dias delmes de Hebrero; 
^ ^ 1 v n u ^ ^ Y Atenta y cinco anos,a la puerta de Guada-

D o m i n g o i t ^ h Sootcorio d e k o „ t t | o d o f a M . -

^geftad. s Domingo de ^auala. 


	Portada
	Obra

